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I. DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO 

 

1. OBJETO 

 
La propuesta de un Estudio de Detalle de la manzana formada por las calles General 
Prim, Santa Teresa de Jesús, de la Libertad y carretera de Liria (zona de ensanche y 
uso residencial) precisa iniciar un proceso para la evaluación ambiental. El promotor 
TREBE Desarrollos SL. encarga la redacción del presente documento como inicio de 
la tramitación de Evaluación Ambiental a FVAI Arquitecturas S.L.P., con Francisco 
Valiente Alonso como arquitecto colegiado con nº 11412 por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Valencia. 
 
El presente documento se redacta bajo las directrices y dentro del marco normativo 
del Decreto Ley 1/2021, texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana, en adelante LOTUP, (DOGV nº 9129, 
de 16 de junio de 2021 con entrada en vigor el 17 de julio de 2021) y de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, en adelante LEA (BOE nº 296, de 11 de 
diciembre de 2013 con entrada en vigor el 12 de diciembre de 2013). 
 
La finalidad del presente Documento Inicial Estratégico es facilitar la documentación y 
los datos necesarios para que el Órgano Ambiental Municipal pueda analizar y 
confirmar que el Estudio de Detalle no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente, de manera que la Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica simplificada 
sea suficiente, de acuerdo con las directrices de LEA. 
 
El contenido de la documentación aportada sigue el esquema expuesto en el artículo 
29 de la LEA: 

a) Los objetivos de la planificación. 
b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 
c) El desarrollo previsible del plan o programa. 
d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan o programa en el ámbito territorial afectado. 
e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación. 
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 
g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 
h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 
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i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 
corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa, tomando en consideración el cambio climático. 

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del 
plan. 

 
 

2. OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA SOBRE LA QUE SE ACTÚA 

 
2.1 DEFINICIÓN DE LA PROBLEMÁTICA Y DE LAS NECESIDADES QUE 

MOTIVAN LA ACTUACIÓN 

El motivo por el cual se solicita un inicio de evaluación ambiental es analizar la 
modificación parcial del Plan General de Ordenación de Burjassot mediante el Estudio 
de Detalle propuesto.  
 
Este Estudio consiste en la reordenación de volúmenes de la manzana con número 
ENS-131 (según PGOU), formada por las calles del General Prim, Santa Teresa de 
Jesús, Libertad y carretera de Liria, ampliando la altura de cornisa en dos alturas de 
los edificios a lo largo de la calle General Prim sin aumento de aprovechamiento de la 
edificabilidad.  
 

Extraxto del plan general 
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Nos encontramos en el caso de que las alturas de cornisa de tres de los edificios 
construidos en la calle General Prim no cumplen con las alturas correspondientes 
descritas en el Plan General.  Se procede a la redacción de un Estudio de Detalle para 
reordenar los volúmenes de la manzana, así como un Estudio de Integración 
Paisajística que justifican la modificación, en favor de una integración del paisaje 
urbano. 
 
El Estudio de Detalle se acompaña como anejo al presente Documento inicial 
Estratégico.  
Respecto al ámbito, los datos previstos inicialmente en el plan general vienen definidos 
en el Texto refundido del Plan General de Burjassot, y en detalle en las Normas 
Urbanísticas De Ordenación Pormenorizada, aprobado definitivamente el 10 de abril 
de 2019; y en los siguientes planos del PGOU: 
 
Uso dominante: 

Según la ordenación urbanística vigente mencionada, se establecen el uso 
residencial plurifamiliar en Edificación en manzana, ENS (ensanche). 
(plano de Ordenación Estructural: Zonificación) 

Usos compatibles: 
El plan general describe los siguientes usos como compatibles con el dominante: 
residencial comunitario y unifamiliar, vivienda turística, producción artesanal, 
almacén, talleres de reparación, aparcamiento, comercial, recreativo, hotelero, 
oficina, dotacional, dotacional privado y almacén compatible con vivienda. 

 

Extracto del plan general 
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PLANEAMIENTO 
ACTUAL –  

DEFINICIÓN GEOMÉTRICA DEL SISTEMA VIARIO, 
ALTURAS DE LA EDIFICACIÓN Y EDIFICIOS 
PROTEGIDOS 

  

Plano PGOU – Ordenación Pormenorizada OP-7.1 

 

Plano PGOU – Ordenación Pormenorizada OP-7.2 
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Plano PGOU – Ordenación Pormenorizada OP-7.3 

 
   


